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RESUMEN  

 

Es el caso que el día miércoles 3 de junio del año 2015, aproximadamente a las 17h00 

pm una menor de 13 años de edad salió de su domicilio que lo tiene ubicado en la vía que 

conduce a San Pablo en el Cantón Chillanes, la menor se dirigía al centro de la ciudad a 

realizar un deber de inglés, al momento de terminar la tarea procede a regresar a su casa 

caminando es precisamente en este momento que en la vía Bucay pasa al lado de la menor el 

acusado Cristian Oliber Gaibor Pacheco, luego de lo cual presuntamente procede a regresar 

donde la víctima se baja de la motocicleta y le sujeta del brazo, le sube a la fuerza a la moto 

que el conducía poniéndole en la parte de adelante mientras que él se encontraba en la parte 

de atrás. 

Posteriormente y al encontrarse la ofendida asustada le lleva a las piscinas del 

Municipio específicamente al último vestidor, se para en la puerta se baja el pantalón y se 

pone un preservativo le baja el pantalón el interior a la menor y procede a introducirle su pene 

en la vagina sin su consentimiento, acto tras lo cual la víctima se pone a llorar y empieza a 

sangrar, luego el procesado se quita el preservativo y le pregunta a la menor si es virgen a lo 

que ella procede a manifestarle que sí y que no avise a nadie respecto de lo ocurrido. 

El presunto agresor fue detenido dos días después de la denuncia por un operativo 

realizado por la Policía Nacional, los uniformados al percatarse del ingreso de una unidad de 

la cooperativa Flota Bolívar al Cantón Chillanes procedieron a realizar la revisión y 

encontraron en el interior del vehículo al señor Cristian Gaibor el cual fue detenido. 

Si bien es cierto los hechos circunstanciales pueden denotar culpabilidad por parte del 

procesado, es menester mencionar que el testimonio de la víctima cambio progresivamente en 

el desarrollo del proceso judicial, manifestando en otras ocasiones qué lo hizo por propia 
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voluntad, así como también tal como se desprende del expediente fiscal llegó a mencionar la 

supuesta víctima que el acusado no le hizo nada y que fue otra persona la que abusó de ella. 

En el informe pericial realizado por parte del perito psicólogo en la etapa de 

interrogatorio y aclaración tal como consta del análisis técnico si bien se encuentran síntomas 

depresivos que podrían ser causados por una agresión sexual, no existe una correlación en 

cuanto al testimonio de la víctima, el informe médico legal en la descripción de cabeza, 

cuello, tórax anterior y posterior, mamas, abdomen, regiones lumbares, región glútea, 

miembros superiores, periné, región anal y vaginal determina que NO HAY SIGNO Y 

SÍNTOMA DE VIOLENCIA. En este contexto pese a que las pruebas son enfáticas y 

proponen una duda razonable respecto a la culpabilidad del acusado, el juez de la Unidad 

Judicial Penal con sede en el Cantón Chillanes dicta auto de llamamiento a Juicio en contra 

del acusado sin existir evidencia suficiente así también en el desarrollo de la acción penal se 

inobservaron normas relativas al debido proceso y tutela judicial efectiva los mismos que 

están establecidos en el numeral 7 literal c, “ser escuchado en el momento oportuno y en 

igualdad de condiciones ” h, “presentar pruebas y contradecir las presentadas en su contra” 

del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador.  
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GLOSARIO DE TERMINOS 
 

 ACTO ILÍCITO. - El reprobado o prohibido por el ordenamiento jurídico, el opuesto a una 

norma legal o aun derecho adquirido.  La violación del derecho ajeno.  La omisión del propio 

deber (Carrera, 2016). 

ACTOR. - Sujeto que inicia la demanda y que ejercita la acción en un procedimiento judicial 

en concepto de demandante, teniendo a tal fin la capacidad legal necesaria (Cabanellas, 2006). 

APELACIÓN. - Es un recurso que se interpone ante el juez superior para impugnar la 

resolución del inferior. En la legislación habitual se da contra las sentencias definitivas, las 

sentencias interlocutorias y las providencias simples que causen un gravamen que no pueda 

ser reparado por la sentencia definitiva (Cabanellas, 2006). 

DEBIDO PROCESO LEGAL. - Cumplimiento con los requisitos constitucionales en 

materia de procedimiento, por ejemplo, en cuanto a posibilidad de defensa y producción de 

pruebas (Morales, 2017). 

 IMPARCIALIDAD. - Falta de designio anticipado o de prevención en favor o en contra de 

personas o cosas, de que resulta poderse juzgar o proceder con rectitud. Esa definición, de la 

Academia de la lengua, ya nos da entender que la imparcialidad constituye la principal virtud 

de los jueces. La parcialidad del juzgador, si es conocida, puede dar motivo a su recusación 

(Cabanellas, 2006). 

MEDIOS DE PRUEBA. - Se llaman así las actuaciones que, dentro de un procedimiento 

judicial, cualquiera que sea su índole, se encaminan a confirmar la verdad o a demostrar la 

falsedad de los hechos aducidos en el juicio (Barce, 2017).  
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INTRODUCCIÓN 

 

Es preciso manifestar a modo de introducción que la inobservancia al aplicar las 

disposiciones contenidas en la Constitución respecto a la tutela judicial efectiva, Imparcial y 

expedita, con sujeción a los principios de celeridad e inmediación provocan una vulneración a 

los derechos Constitucionales y a los Derechos Humanos debido a que en este tipo de delitos 

se juega la libertad de un ser humano, es por esta razón que en este contexto en el desarrollo 

de la presente investigación se pretende analizar las normas relativas a la tutela judicial 

efectiva y el debido proceso cómo reglas que determinan el desarrollo de los procesos 

jurisdiccionales y su consecución en pro de defender y asegurar la efectividad de los derechos 

tal es así que a través de un caso práctico se propone un análisis doctrinario del deber ser de la 

administración de justicia en el Ecuador. 

 El Estado a través del poder jurisdiccional, asume para sí y en exclusiva, la potestad 

de resolver los conflictos de relevancia jurídica, de imponer sanciones y ejecutar las 

resoluciones que de dicho poder provengan, asume al mismo tiempo un deber de carácter 

prestacional. Por tanto, su organización debe prever mecanismos que sean adecuados y 

otorgar la tutela que las personas requieren para solucionar sus controversias.  

Es así como evidenciamos las irregularidades de la causa N.º 02255-2015-00036 desde 

la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio ya que los testimonios de la menor presentan 

inconsistencias debido a que la menor en primera instancia manifiesta que fue víctima de 

violación por parte de señor Cristian Gaibor, después manifiesta que fue otra persona, tras lo 

cual menciona finalmente que lo hizo por su propia voluntad, los informes médicos establecen 

que no existen síntomas de violencia en contra de la menor, en cuanto a estas situaciones el 

juzgador del Cantón Chillanes no toma en consideración este particular y dicta auto de 

llamamiento a Juicio, sin tomar en consideración el testimonio tergiversado de la víctima y lo 
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que establece los informes periciales sin ningún fundamento probatorio, vulnerando el 

Derecho al debido proceso estipulado en el art 76 de la Constitución así como también el 

derecho a la tutela judicial efectiva, los cuales serán analizados en el presente documento.  

En el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador se estipulan los Derechos 

al Debido Proceso, entendiendo al Debido Proceso como el conjunto de Garantías que buscan 

que las personas tengan juicio justo, por parte de las autoridades administrativas y judiciales, 

en el cual se garanticen las normas y derechos de las partes; el derecho al debido proceso 

constituye el más importante de los principios jurídicos constitucionales ya que mediante él se  

asegura un resultado justo y equitativo. 

La Tutela Judicial Efectiva es el Derecho a acudir al órgano Jurisdiccional del Estado 

el mismo que disponga una respuesta fundada en Derecho a una determinada pretensión, el 

acceso debe corresponder a una decisión sobre el fondo del asunto en defensa de sus intereses 

legítimos, este derecho incluye a que de manera motivada se expliquen clara y detalladamente 

los motivos que la autoridad competente ha tomado en consideración para tomar una decisión 

Judicial, esta explicación debe contener ausencia de arbitrariedad (Zambrano, 2015) 

Este derecho trae ligado un sin número de responsabilidades por parte de los órganos 

Jurisdiccionales los cuales deben tomar en consideración la imparcialidad evitando el estado 

de indefensión de una de las partes procesales y que los procesos se sustancien bajo los 

principios de celeridad e inmediación, cumpliendo con su finalidad que es velar el 

cumplimiento de un derecho y activarse de manera inmediata cuando exista la violación de un 

derecho.
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CAPÍTULO I 

 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

 

1.1 Presentación del Caso. 

 

El presente análisis de caso tiene como finalidad analizar La Vulneración a la Tutela 

Judicial Efectiva y a las Garantías del Debido Proceso dentro de la Causa N. 02255-2015-

00036, causa que inicia con la denuncia de la señora Blanca Victoria Cayambe en 

representación de su hija Liliana Elizabeth Cayambe Ninabanda el día 4 de junio del 2015 

ante la Fiscalía del Cantón Chillanes, por el delito de violación en contra de del Señor Cristian 

Oliver Gaibor Pacheco. 

CAUSA N.  02255-2015-00036 

UNIDAD JUDICIAL PENAL  SEDE CANTÓN CHILLANES  

TIPO DE PROCESO  PENAL 

DELITO  VIOLACIÓN 

AÑO DE LA CAUSA  2015 

ACTOR CAYAMBE NINABANDA BLANCA  

DEMANDADO  GAIBOR PACHECO CRISTIAN 

JUEZ DR. AVILA PURCACHI JORGE 

¿QÚE SE VA A ANALIZAR? Vulneración de la tutela judicial efectiva y 

el derecho al debido proceso por parte del 

juzgador dentro de la causa antes descrita  
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1.2 Objetivos del Análisis del Estudio de Caso 

 

Objetivo General  

 Determinar la existencia de vulneración del derecho a la Tutela Judicial Efectiva y a 

las Garantías del Debido Proceso por el Juzgador de la Unidad Judicial Penal con Sede 

en el Cantón Chillanes Provincia de Bolívar en la Causa N.º 02255-2015-00036. 

Objetivos Específicos  

 Analizar jurídica y doctrinariamente si existió o no la vulneración a la tutela judicial 

efectiva y el debido proceso en la causa N.º 02255-2015-00036. 

● Establecer los mecanismos de defensa para lograr el resarcimiento de la vulneración 

del derecho a la tutela Judicial efectiva y a las garantías del debido proceso del 

sentenciado. 

● Diagnosticar las consecuencias de la no aplicación de la Tutela Judicial Efectiva y las 

garantías del debido proceso, por parte de los encargados de la administración de 

justicia. 
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CAPITULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

 

El debido proceso constituye un Derecho fundamental y de obligatorio cumplimiento 

por lo que es una constante lucha a fin de lograr que los procesos penales sean justos, y que se 

respeten todas y cada una de las garantías básicas consagradas en nuestra Carta Magna, es por 

ello que es de suma importancia que los jueces de garantías penales tomen conciencia de su 

importante misión, considerando que la única aplicación viable es la correcta aplicación de los 

derechos constitucionales y los derechos humanos para mediante estas vías el proceso legal 

sea un instrumento de solución de conflictos justo, más no un mecanismo de marginación 

para los ciudadanos, consecutivamente se establece al debido proceso como la manifestación 

del derecho constitucional, en el cual se deben tener en cuenta los hechos facticos del proceso 

para la correcta aplicación de la norma (Cepeda, 2016). 

Haciendo una retrospección histórica el 11 de agosto de 1998 se crea en nuestro país 

una nueva Constitución siendo esta la décimo novena Carta Magna del Ecuador la misma que 

trajo consigo varias reformas dentro de Ministerio Público y la Función Judicial, dando a este 

órgano la potestad de prevenir el conocimiento de los delitos de acción pública, promover la 

investigación pre procesal y procesal penal para impulsar el proceso en los Tribunales 

(Ecuador, 1998). 

La actual Constitución que rige en nuestro país desde el año 2008 trae consigo una 

nueva estructura en lo que respecta a las Garantías del Debido Proceso, de la Carta Magna de 

nuestro país se desprenden derechos tales como acceder de manera gratuita a la justicia y a 

obtener del órgano jurisdiccional una Tutela Judicial Efectiva la misma que debe ser imparcial 

y expedita, esto se funda en principios tales como Inmediación y Celeridad los mismos que 
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deben tener estricta observancia por el juez y el fiscal a momento de sustanciar procesos 

penales (Mata, 2015). 

El jurista Leonardo Pérez manifiesta respecto al debido proceso como “ El 

juzgamiento que debe efectuarse conforme a las reglas y derechos establecidos por el 

constituyente de un Estado democrático las cuales deben ser recogidos y garantizados 

eficazmente por el legislador procesal”, es así que podemos definir al debido proceso como 

una garantía procesal que de cuyo cumplimiento depende el contexto de hacer justicia en un 

país, en virtud de que asegura a las partes que el proceso legalmente establecido se desarrolle 

sin dilaciones y con la oportunidad de que las dos partes sean escuchadas de forma 

independiente e imparcial (Perez, 2004). 

Es por ello que podemos manifestar que el debido proceso es la Institución de Derecho 

Constitucional que acarrea las garantías y principios establecidos en la Constitución para que 

toda persona pueda acceder a ellos cuando así lo requiera y se respete estos preceptos legales 

con la finalidad de que se dicte una sentencia motiva y conforme a derecho ya que la esencia 

del debido proceso radica en eso por lo que siempre el juzgador debe encaminar los 

procedimientos al respeto de la integridad humana evitando las arbitrariedades. 

 

2.1 Antecedentes del Caso. 

 

La denuncia por delito de violación ha sido presentada por la señora Cayambe 

Ninabanda Blanca Victoria, para defender los derechos de su hija de 13 años quien 

presuntamente fue víctima de este agravio por parte del señor Gaibor Pacheco Cristian, la 

menor manifiesta que al salir de hacer deberes de inglés y dirigirse a su domicilio ubicado en 

la vía que conduce a San Pablo en el Cantón Chillanes, el acusado Cristian Gaibor, se baja de 
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la motocicleta para posterior a ello subirle  la fuerza a la moto y llevarle a las piscinas 

municipales donde se perpetro el hecho. 

Por otro lado, el supuesto agresor manifiesta que el paso todo el día con su novia 

Evelyn Olalla Mora en su domicilio, ya que su novia llego a visitarle cuyo testimonio es 

corroborado por la novia del presunto agresor en su testimonio dado a la fiscalía el mismo que 

fue claro y explico de manera detallada los hechos. Posterior a la denuncia de la madre de la 

presunta víctima y con orden la autoridad competente en este caso del Señor Fiscal de 

Chillanes se procede a la búsqueda y captura del sospechoso. 

En la etapa de instrucción fiscal y tras las pericias pertinentes se concluye que en el 

lugar de los hechos no existe ningún tipo de evidencia incriminatoria, por otro lado, el 

testimonio de la víctima cambio progresivamente en el desarrollo del proceso judicial, 

manifestando en otras ocasiones qué lo hizo por propia voluntad, así como también tal como 

consta del expediente fiscal llegó a mencionar la supuesta víctima que el acusado no le hizo 

nada y que fue otra persona la que abusó de ella. 

 Tal como consta en  el informe pericial realizado por parte del perito psicólogo en la 

etapa de interrogatorio y aclaración el análisis técnico determina que si bien es cierto tiene 

síntomas depresivos que podrían ser causados por una agresión sexual, no existe una 

correlación en cuanto al testimonio de la víctima, a más de ello  el informe médico legal en la 

descripción de cabeza, cuello, tórax anterior y posterior, mamas, abdomen, regiones lumbares, 

región glútea, miembros superiores, periné, región anal y vaginal determina que NO HAY 

SIGNO Y SÍNTOMA DE VIOLENCIA en este contexto pese a que las pruebas relevantes y 

proponen una duda razonable a favor del procesado  respecto a la culpabilidad del acusado el 

juez de la Unidad Judicial Penal con sede en el Cantón Chillanes dicta Auto de Llamamiento 

a Juicio en contra del acusado sin existir pruebas contundentes ya que como se ha demostrado 
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la presunta víctima cambia su testimonio y los informes médicos son claros es por esta razón 

que en el desarrollo del proceso se inobservaron normas relativas al debido proceso, las cuales 

serán descritas en el desarrollo del presente análisis. 
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2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL CASO 

 

2.2.1 El Debido Proceso  
 

El derecho constitucional ecuatoriano al respecto de las normas relativas al debido 

proceso, determinan intrínsecamente qué los procesos judiciales se llevarán a cabo a través de 

una serie de etapas y reglas que deben ser respetadas a cabalidad a fin de garantizar la justicia, 

doctrinariamente se fundamenta en los derechos fundamentales desde esta perspectiva el 

jurisconsulto Luigi Ferrajoli señala que todos los derechos subjetivos corresponden a las 

personas que se encuentran dotadas de estatus de persona o de ciudadanos tiene la capacidad 

de obrar, fuiste tenor las normas del relativo proceso al ser una expectativa positiva de 

prestaciones presupone la facultad de exigir al órgano jurisdiccional el apego irrestricto a 

dichos derechos (Ferrajoli, 2015). 

Conforme lo antes mencionado partiendo del postulado que el debido proceso es un 

derecho fundamental el mismo dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano tiene un carácter 

eminentemente instrumental que coadyuva a la consecución del derecho procesal, es decir 

constituye una institución jurídica qué posibilita el ejercicio de los derechos de aquellas 

personas o sujetos que se encuentran inmersos en un proceso a fin de buscar la garantía de 

que el procedimiento se lleve conforme los presupuestos constitucionales. 

Partiendo de la Constitución de la República del Ecuador y que en su artículo 11 

numeral 9 manifiesta que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 

derechos garantizados en la Constitución, imperio de la Norma los operadores de justicia más 

allá de las implicaciones del proceso judicial que en el caso que hoy nos aboca versa respecto 

al procedimiento penal los jueces al ser primero constitucionales deben precautelar que los 

principios del debido proceso se lleven a cabo y que ninguna de las partes procesales se vea 

afectada por la inobservancia de este derecho. 
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En lo que respecta al debido proceso la Corte Constitucional en sentencia número 03-

510-sep-CC, publicada en el registro oficial 6 de octubre del 2010 manifiesta: 

“El derecho al debido proceso establecido en el artículo 76 de la Constitución de la República 

es aquel “que tiene toda persona o sujeto justiciable, de invocar al interior del órgano 

jurisdiccional el respeto de aquel conjunto de principios fundamentalmente procesales 

(excepcionalmente sustantivos) y por demás relevantes, para que una causa, pueda 

ventilarse y resolverse con auténtica justicia” (Corte Constitucional , 2010). 

 

De lo mencionado en líneas anteriores el debido proceso fluctúa en dos aseveraciones que son 

la facultad de exigir al órgano jurisdiccional la prevalencia de los derechos, mientras que por 

otro lado presupone una garantía de acción procesal, a través de la cual quienes acuden al 

órgano jurisdiccional exigiendo justicia puedan recibir del poder judicial una respuesta idónea 

que satisfaga la petición del solicitante. 

Cronológicamente hablando la garantía del debido proceso se origina en el sistema judicial 

anglosajón cuya institución es conocida como "due proces law" inicialmente dicha 

prerrogativa presuponía respeto de privilegios, por plantear un elemento plausible los 

derechos feudales expeditos por el soberano “Juan sin tierra” en su capítulo 39 de la Carta 

Magna manifestada:  

“Ningún hombre libre será aprehendido, hecho prisionero, puesto fuera de la ley o exiliado ni 

en forma alguna arruinado, ni iremos ni mandaremos a nadie contra él, excepto al juicio de 

sus pares o por la ley de la tierra” (Ochoa, 2016). 

 

Ahora bien en lo que respecta al debido proceso en materia penal, tiene el propósito de 

frenar al poder punitivo del estado, en aquellos casos en los que exista excesos, al respecto 

Ferrajoli menciona que el debido proceso constituye una base de la teoría del garantismo 

penal en virtud de que los valores democráticos qué emanan de las disposiciones 

constitucionales y de los derechos humanos, se fundamentan en el respeto a la persona del 
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imputado, así como también a la igualdad entre las partes contendientes y sobre todo en la 

necesidad práctica. 

Desde esta lógica un valor fundamental dentro del garantismo del proceso constituye 

la refutación de la pretensión punitiva y la exposición al control por parte del acusado, que es 

el alma de la norma “debido proceso”, la misma que tiene una dualidad pues presupone un 

garantismo para la víctima, pero también para el acusado, en virtud de la cual el órgano 

judicial debe respetar tanto el principio de legalidad, como el principio de inocencia. 

En cuanto a las garantías básicas del debido proceso la idoneidad se enmarca en todo 

aquello que es adecuado dentro del proceso, a fin de alcanzar la exigencia garantista pero 

también hacer posible la justicia, para conseguirlo el proceso tiene una secuencia definida por 

el ordenamiento legal con el fin de que sirva como mecanismo de protección de los Derechos 

frente a una tentativa amenaza, en lo que respecta a la imparcialidad el juzgador no tiene 

compromiso con ninguna de las partes procesales. Lo que implica una ausencia de vínculos 

personales, en este sentido la imparcialidad constituye una actitud del órgano jurisdiccional 

que se refleja en todas y cada una de sus actuaciones donde no hay favoritismo a ninguno de 

los litigantes.  

Uno de los principios máximos del debido proceso es la igualdad que puede ser 

definida como un derecho a recibir el mismo trato en situaciones similares, igualdad 

presupone que cualquier persona independiente de cuál sea su calidad o cualidad pueda 

solicitar ante la autoridad competente la aplicación de procedimientos previstos en normas 

generales, en cuanto a la transparencia dicho principio procesal se relaciona 

indefectiblemente con la información a cualquier persona interesada dentro del proceso que 

permite observar que el proceso judicial se lleve a cabo de manera apropiada.  
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El principio de contradicción es un postulado eminentemente garantista que permite a 

las personas implicadas dentro del proceso presentar opiniones alegatos y pruebas, así como 

también contradecir las posiciones presentadas entre las partes litigantes y la idoneidad de la 

prueba. 

Así también la motivación puede ser definido como el alma del sistema garantista 

ecuatoriano, pues permite a la persona justiciable entender los motivos y razones por las 

cuales se toma una decisión en virtud de lo cual la motivación es un deber de quién toma 

dicha decisión es decir del juzgador, se relaciona con el derecho de contradicción en virtud de 

que permite impugnar una decisión emanada del órgano jurisdiccional. 

2.2.2 Tutela Judicial Efectiva  
 

En los sistemas constitucionalistas modernos, sobre todo en aquellos que se relacionan 

con el neo constitucionalismo se entiende a la tutela judicial efectiva como un derecho 

prestacional, es decir que no se ejerce directa y exclusivamente a partir de la Constitución 

sino por las causas que el legislador determine, de tal modo la tutela judicial efectiva es un 

derecho adquirido, siempre y cuando se encuentre dentro de las limitaciones del 

procedimiento establecido por el legislador. 

Tal como el jurisconsulto Marcelo Saray (2018) manifiesta la tutela judicial y el 

acceso a la justicia no es libre, discrecional, sino que más bien se encuentra arreglado en 

virtud de que está condicionado por la ley, la misma que establece una serie de requisitos 

esenciales para que los implicados puedan solicitar el tutelaje Judicial al estado a través de los 

órganos jurisdiccionales (Saray, 2018). 

Conforme lo establece la Corte Nacional de Justicia mediante sentencia del 4 de 

septiembre del 2006 en el expediente 278 respecto a la tutela judicial efectiva dispone lo 

siguiente: 
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“b) El artículo 24, numeral 17 de la Constitución Política de la República ordena: "Toda 

persona tendrá derecho a acceder a los órganos judiciales y a obtener de ellos la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, sin que en caso alguno quede en 

indefensión." La disposición citada consagra el acceso a la justicia, que se define como la 

concreción del derecho a la tutela judicial efectiva, por medio de un debido proceso legal. 

Este derecho fundamental de toda persona de acudir a los órganos jurisdiccionales y obtener 

de ellos una adecuada respuesta jurídica, que puede ser decisiva para determinar derechos o 

intereses del individuo, nace de una de las elementales obligaciones del Estado, que es la de 

atender al ciudadano a través de la prestación de un servicio público. (López, 2015)”. 

 

Conforme lo antes mencionado la tutela judicial efectiva debe mantenerse durante 

todo el proceso judicial que culmina con la ejecución de la sentencia, sin embargo, la 

naturaleza del concepto presupone la existencia de otros derechos esenciales que son previstos 

por el Estado, es decir que se relaciona intrínsecamente con el debido proceso para evitar 

excesos del órgano judicial e ilegalidades que pudiera cometer un funcionario u órgano estatal 

en un proceso judicial. 

En virtud de lo hasta aquí mencionado la tutela judicial efectiva permite superar 

grietas que pudieran existir en un proceso, en virtud de lo cual los juzgadores tienen la 

obligación de cobijar bajo el manto Estatal y jurídico la defensa de los intervinientes y el 

acceso a la justicia sin distinciones. 

Para el jurisconsulto  Balaguer F, la concreción de los Derechos se relacionan con la 

tutela efectiva en virtud de que desde una perspectiva el acceso libre y democrático a la 

jurisdicción tiene el objeto de conseguir un fallo de los jueces y tribunales mientras que por 

otro presupone que los procesos se lleven de manera adecuada, respetando todas las garantías 

constitucionales, desde esta figura el Estado como órgano garantista no puede desoír el 

llamado a hacer justicia, pues sí no existe orden tampoco puede existir derecho, por tanto es 

un deber inexcusable qué puede ser exigido por todos los ciudadanos (Balaguer, 2019). 



 
 

12 
 

2.2.3 Principio de Legalidad  
 

El principio de legalidad se encuentra dentro del rango de los derechos fundamentales 

y constituye una relación de subordinación de los representantes del Estado y los 

administrados en virtud de que las actuaciones de quienes ostentan el poder judicial 

repercuten en la esfera jurídica de los administrados o ciudadanos. 

En este sentido el principio de lo legal presupone un freno a las posibles inobservancia 

o vulneraciones que se produzcan en un proceso judicial por parte del aparato jurisdiccional, 

partiendo de la consideración de que lo legal es lo adecuado o suficiente, el principio de 

legalidad se encarga de garantizar que las actuaciones emitidas por parte del poder legislativo 

y judicial se relacione objetivamente con las normas sustantivas.  

Para el jurisconsulto (Baquerizo, 1995)se puede definir al principio de legalidad como 

un límite frente a las actuaciones emitidas por parte de la Administración pública lo que 

constituye una de las manifestaciones de justicia y del estado de derechos, en virtud de que el 

Ecuador es un estado constitucional de derecho de justicia social, el principio de legalidad 

constituye por sí misma la base para la convivencia pacífica y armónica es decir que este 

principio pretende que el poder público actúe conforme a la ley y al derecho. 

“Es incuestionable que la mera existencia de una ley no garantiza el cumplimiento del 

principio de legalidad, pues, esto se desprende del hecho mismo de hacerse la idea de 

convivir en un Estado totalitario con sucesiva violación de los derechos individuales. Por lo 

tanto, para evitar este tipo de actos debe cumplirse una serie de requisitos tanto por el 

legislador como por el juzgador bajo las exigencias derivadas del principio de legalidad” 

(Jimenez, 2017). 

Así también el principio de legalidad analizado desde la perspectiva del control de 

legalidad, presupone confrontar una realidad contra un postulado legal, es decir que el 

ordenamiento jurídico se ha creado con el propósito de una convivencia social idónea 
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consecuentemente con ello, al ser el sistema legal la máxima expresión de la democracia que 

emana directamente de la decisión de los pueblos, la aplicación de la misma es irresoluta para 

todos los administrados, por tanto que refiriéndonos al órgano jurisdiccional las actuaciones 

judiciales deben actuar exclusivamente con apego derecho. 

En lo que respecta al principio de legalidad en materia penal se relaciona con la 

prerrogativa de que ninguna persona puede ser juzgada ni tampoco sancionada por acciones u 

omisiones que no se encuentren específicamente establecidas en la ley, el jurista alemán 

(Feuerbach, 1951) al respecto del principio de legalidad Menciona qué tanto los aspectos 

formales como los materiales del derecho penal parte de la locución latina “nulla poena sine 

lege” es decir que no existe pena sin ley. 

Los criterios del juez deben observar exclusivamente las disposiciones legales dónde 

tanto los principios relativos a la tutela judicial efectiva y el debido proceso deben ser los 

imperativos categóricos dentro de la litis, es decir que en esencia la aplicación de la ley es la 

máxima de la legalidad, donde el órgano jurisdiccional se adecua a las disposiciones emitidas 

por el legislador para evitar vulneraciones de derechos y excesos del poder punitivo del 

estado. 

2.2.4 Presunción de Inocencia  
 

Al respecto de la presunción de inocencia es importante mencionar que dicho principio 

es connatural a la persona, es decir que conforme a la Declaración de Derechos Humanos es 

una condición inherente al hombre, “Artículo 11: Toda persona acusada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la 

ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 

defensa” (ONU, 1975).  
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Desde esta perspectiva la presunción de inocencia sobre todo en materia penal tiene 

que ver con el estado jurídico de una persona dentro de un proceso judicial, dicho principio 

determina que la persona procesada debe ser considerada inocente mientras no exista una 

sentencia ejecutoriada que demuestre lo contrario, es decir que el principio de presunción de 

inocencia se mantiene durante todo el proceso judicial. 

Este principio constitucionalmente hablando es considerado tanto como un derecho, 

así como también una garantía, en nuestro país se encuentra establecido en el artículo 76 de la 

Constitución de la República del Ecuador misma que señala: 

Garantías básicas al debido proceso. - En todo proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas: 2. Se presumirá la inocencia de toda persona y será tratada 

como tal, mientras no se declare su responsabilidad (Asamblea Nacional, 2008). 

Conforme al precepto constitucional la presunción de inocencia presupone un derecho 

de toda persona a no ser tratada bajo ningún concepto como culpable, mientras no exista una 

resolución motivada que ratifique lo contrario, en cuanto a la actuación fiscal es menester 

mencionar que cuando llega a conocimiento de fiscalía la comisión de un delito y la presunta 

participación de un individuo, este organismo jurisdiccional inicia la etapa de investigación 

sin destruir la presunción de inocencia de la persona investigada constituyéndose la principal 

obligación del fiscal la objetividad en cuanto a la investigación a fin de encontrar elementos 

de cargo y descargo. 

“Tomando en cuenta que la aplicación del derecho sólo le atañe al Estado es este quien va a 

determinar si una persona sigue siendo inocente o no, ya que, sería una aberración decir que 

alguien es culpable sin que un juez lo determine, y la previa aclaración surge por la necesidad 

de explicar que muchas veces la sociedad comete errores aberrantes y denigrantes en contra 

de imputados, quienes son considerados como culpables solamente por la opinión de la 

conciencia popular” (Sanmartín, 2012) 
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Desde la perspectiva Constitucional la presunción de inocencia como figura procesal 

se encuentra enmarcada dentro de los postulados de la libertad de los sujetos cuya libertad se 

encuentra determinada por actitudes comprobadas que no merezcan una determinación 

contraria, en este sentido cuando una persona recibe una sanción penal a consecuencia de una 

conducta típica, antijurídica y culpable que ha sido comprobada a través de un proceso 

litigioso pierde la calidad de inocencia. 

2.2.5 Derecho a la Defensa  
 

En cuanto el derecho a la defensa en términos generales puede ser considerado como 

un derecho subjetivo del estado que entrega a una o un ciudadano a fin de que puede exigir la 

protección de sus bienes jurídicos tutelados durante el desarrollo de un proceso judicial, 

conforme lo antes mencionado el derecho a la defensa configura el principio constitucional 

del debido proceso al establecer normas inherentes al proceso de contradicción y el derecho a 

recurrir así como también a ejecutar la prueba con la cual se pretende deslegitimar una 

proposición contradictoria. 

Desde esta perspectiva D, Echandía manifiesta que:  

“No puede funcionar sistema alguno de justicia judicial, en ninguna de sus ramas, que 

represente una verdadera tutela para la persona humana, si el derecho procesal no establece 

las normas imperativas a que deben someterse los procesos y por lo tanto el ejercicio del 

derecho de defensa para actores y demandados o imputados y procesados, con sus facultades 

y derechos subjetivos procesales, sus cargas y deberes, sus oportunidades de ejercicio, los 

instrumentos para hacer real y práctica la igualdad en el proceso” (Echandía, 1988). 

Conforme lo antes mencionado por el jurisconsulto Echandía se deduce no sólo que el 

derecho a la defensa es connatural a una persona dentro de un proceso judicial, sino que 

además es una garantía del órgano jurisdiccional que debe actuar conforme a derecho a fin de 
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satisfacer las necesidades de defensa para actores y demandados o imputados y procesados a 

fin de conseguir igualdad de las partes intervinientes dentro del proceso. 

2.2.6 Indubio Pro Reo  
 

En el desarrollo de la presente investigación hemos considerado de trascendental 

importancia referirnos al latinismo In Dubio Pro Reo como principio jurídico jurisprudencial 

y doctrinario que expresa la obligatoriedad de probar los hechos, para lo cual la prueba debe 

ser pertinente y suficiente para demostrar un perjurio penal, en virtud de este postulado, sí 

dicha prueba configura una duda razonable la decisión judicial debe favorecer al acusado del 

delito.  

Desde esta perspectiva tanto la acusación pública o privada debe reunir suficientes 

elementos de convicción que demuestren la culpabilidad del acusado sin ningún género de 

duda, la preexistencia de la duda presupone la posibilidad de que el procesado no tenga la 

figura de culpable o la misma no se encuentre realmente comprobada. 

Tal como lo menciona el jurisconsulto (Cáceres, 2020) sí una vez que se han evacuado 

las pruebas y ha finalizado el juicio, el juzgador tuviese alguna duda respecto a la culpabilidad 

del acusado por no quedar demostrada la misma de manera trascendental, la sentencia debe 

partir de la aplicación del principio jurídico que tiene como base el principio de inocencia 

para de esta manera a través del in dubio Pro reo decidir en favor del acusado, intrínsecamente 

este postulado se relaciona con el principio de legalidad, el de irretroactividad penal y el de 

presunción de inocencia que hemos abordado en capítulos anteriores (Cáceres, 2020). 

 

2.2.7 Culpabilidad  
 

      Tal como lo menciona el Jurisconsulto (Conde, 2017) en su libro “Teoría General del 

Delito” Para que se puede imponer una pena, por consecuencia de un acto jurídico penal no es 
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suficiente con que se configuren los elementos constitutivos del tipo en cuanto a la Tipicidad 

y los antijurídicos, en virtud de que la comisión de un hecho delictivo en cuanto al sentido 

típico y antijurídico no acarrea inmediatamente una pena al autor de este hecho. 

En este contexto si bien a cualquier persona nos puede parecer la violencia sexual 

como un hecho pavoroso e incluso estaríamos inclinados a buscar la pena más grave en contra 

del presunto infractor la doctrina penal y el marco Constitucional del Ecuador determina que 

para que se configure los elementos constitutivos del tipo que consecuentemente determinarán 

una pena previamente debe determinarse sin lugar a ningún tipo de duda razonable la 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad. (Conde, 2017) 

Así también para poder afirmar la culpabilidad de una persona más aún en un caso de 

violación cuando se ha cometido un hecho típico y antijurídico es necesario que conforme al 

Código Orgánico Integral Penal vigente se establezcan ciertos requisitos sin los cuales no se 

puede hablar de culpabilidad, es decir tal como lo señala la doctrina debe existir 

comunicación entre el individuo y los presupuestos legales de la Norma para deducir 

culpabilidad del hecho imputado. (Liszt, 1883). 

 

2.2.8 Prueba y Verdad en el Proceso Penal  

 

El doctrinario del derecho ecuatoriano y actual consejero de la Corte Constitucional de 

nuestro país en su libro “Neo constitucionalismo Liberador”, se refiere al respecto de la 

importancia de la relación categórica entre las consideraciones epistémicas de prueba y 

verdad, si bien es cierto ambas son análogas deben ser estudiadas y entendidas como sistemas 

independientes, son las verdades las que constituyen pruebas y nos permiten dirimir una 

responsabilidad penal. (Santamaria, 2017) 
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La prueba y la verdad dentro del sistema procesal penal nos permite entender las 

consideraciones, sobre las cuales se esgrimen las actuaciones judiciales, en principio la prueba 

permite revelar el carácter intrínseco de las acciones judiciales, es preciso mencionar que la 

búsqueda de la verdad no es el fin del sistema procesal, sino que constituye el camino a través 

del cual las diferentes actuaciones manadas del órgano jurisdiccional permite establecer 

juicios relativos a las realidad plausibles. 

Al respecto de la verdad es menester mencionar que existen distintas consideraciones 

al respecto en principio; El coherentismo es la teoría que sostiene que una proposición es 

verdadera si y solo si es coherente con otras proposiciones en un sistema de creencias. Así 

pues, la verdad depende de la relación entre proposiciones. La objeción común para el 

coherentismo es que una proposición bien puede ser coherente con otras proposiciones creídas 

por un agente y, aun así, que muchas de las proposiciones sean falsas. “La premisa de fondo 

de esta objeción es que la coherencia no hace a las proposiciones verdaderas y que, de hecho, 

proposiciones falsas pueden ser coherentes entre sí: yo puedo creer al mismo tiempo que la 

tierra es plana y que puedo caer en un abismo si excedo sus límites. Con esta objeción se 

pretende mostrar que la coherencia interna no es la única condición para que las proposiciones 

sean verdaderas, sino que hace falta referir a algo externo a ellas.” (Montenegro, 2019) 

En referencia a la relación de la prueba y los criterios de verdad es importante tomar 

en cuenta que la misma tiene la finalidad de exponer la situación real de la actividad 

probatoria dentro del contexto jurídico y procesal del nuevo, Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia Social, lo dicho tomando en cuenta no solo la carta fundamental sino 

además los principios a través de los cuales se rige el sistema penal.  

Aún más si reflexionamos que la prueba, tiene en el campo de la práctica jurídica 

penal lo instituye de una magna importancia y eterna actualidad en los temas jurídicos, por su 
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real valía al momento de dictar sentencia. Pues se debe considerar que el sistema verificador 

adoptado, en el proceso penal, actualmente, constituye un registrador del nivel de desarrollo 

democrático de una concreta comunidad.  

La prueba sigue constituyendo la fuente decidora de la verdad de los hechos, razón por 

la cual, su incidencia e importancia resultan innegable e incuestionable. Más aún, dentro del 

actual Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social, que de manera ardua y directa 

abarca el garantismo neo-constitucionalista, como el escudo protector ante cualquier 

arbitrariedad, sea que emane de los operadores de justicia o del mismo Estado. La relación 

entre proceso penal y sistema constitucional es excepcionalmente evidente al observar cómo 

los principios básicos que inspiran la justicia penal obtienen una referencia clara en la 

Constitución de la República, de tono esencialmente garantista. Razón por la cual resulta 

apremiante conocer cómo se desarrolla la actividad probatoria y qué innovaciones se deben 

desarrollar al respecto. Por lo manifestado, a través de la presente investigación propongo la 

edificación de una Política Judicial, que enrumbe a los administradores judiciales a desarrollar 

a la luz del Debido Proceso, la actividad probatoria.  

Si se parte de que la época actual es la era de la información, el problema de la verdad 

resulta ser hoy más apremiante que nunca, pues constituye un verdadero “tópico recurrente en 

la teoría del derecho” (García Falconí, 2010), tanto así, que no se concibe un proceso sin 

dicho fin. Esto se debe también a que la tecnología día con día facilita un cúmulo de 

información la cual incide en la vida diaria de todas las personas, así muchas veces junto a la 

información sobre las predicciones meteorológicas, en el campo del derecho, específicamente 

en el campo penal, se informa sobre los últimos sucesos, ya sea respecto a eventos de 

investigación en curso, así como le resultado de otras diligencias condenatorias.  
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2.2.9 Recurso de Revisión en Materia Penal 

El Dr. Fernando de la Rúa el recurso de revisión constituye el desacuerdo del 

condenado con la sentencia dictada en su contra por lo que este recurso constituye el camino 

para la revisión procesal de las inconsistencias cometidas en las etapas procesales, por esta vía 

se procura por excepción rescindir sentencias basadas en autoridad de cosa juzgada que al 

verificar fehacientemente alguno de los elementos tuvo un fundamento falso que pudo 

constituir el error judicial. Mediante este proceso se puede reivindicar el derecho vulnerado 

(Rua, 2008). 

En tanto que la Corte Constitucional se pronuncia y determina que el Recurso de 

Revisión en Materia Penal, está previsto para preparar en caso de una persona condenada por 

un error en sentencia es decir este recurso constituye un nuevo juicio que se tramita frente a la 

contradicción del Ministerio Público en donde las partes procesales por un lado el condenado 

y por otra el fiscal general como Representante del Ministerio Público (Constitucional, 2009). 

2.2.10. Ponderación de Derechos de la Víctima y el Procesado  

 

Tal como lo menciona (Clerico, 2012) “La ley de la ponderación establece una 

relación entre grados de realización o afectación e importancia de la realización de dos (o 

más) principios. No dice qué tan pesada o intensa es la interferencia o restricción 

iusfundamental en el caso concreto.” Conforme lo antes mencionado podemos deducir que 

cuando un juez pondera su función consiste en analizar y sopesar los principios concurrentes 

al caso en concreto. 

En relación con el tema que hoy nos avoca la función de Juez del cantón Chillanes 

consiste en ponderar los derechos de la víctima particularmente en relación al bien jurídico 

tutelado que es “Libertad Sexual” y el resarcimiento de dicha vulneración a través de la 

realización de justicia, por un lado, que consiste en determinar la culpabilidad de aquella 
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persona que transgredió sus derechos fundamentales, mientras que por otro busca una 

reparación integral de la víctima.  

Conforme lo antes mencionado la Constitución de la República del Ecuador en su art.- 

78 establece: 

 “Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les garantizará su 

no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se las 

protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos 

para una reparación integral que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los 

hechos y la restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción 

del derecho violado. Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos 

y participantes procesales (Asamblea Nacional, 2008).” 

El presupuesto constitucional al respecto de los derechos y garantías de las victimas 

determina que uno de los imperativos es “adoptar mecanismos para el conocimiento de la 

verdad de los hechos”. La violación, el estupro, el abuso sexual, el acoso son actos 

deleznables que bajo ningún concepto pueden ser inobservados por el poder punitivo del 

Estado, puesto que dejar dichos actos en la impunidad, se atentaría contra el Estado de 

derechos y consecuentemente con la tan anhelada justicia social. 

(Alexy, 2015) En su obra ley de la ponderación afirma “Cuanto mayor es el grado de 

no satisfacción o afectación de un principio, tanto mayor tiene que ser la importancia de la 

satisfacción del otro.” En cuyo caso en relación con la victima según la fórmula de 

ponderación del autor se mide el peso en abstracto de cada uno de los principios y luego con 

las particularidades del caso concreto. Siendo en este contexto el resarcimiento del daño 

ocasionado a la víctima y la búsqueda de responsabilidad los imperativos categóricos de la 

administración de justicia frente a un delito de violencia sexual. 
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No obstante, la búsqueda de la verdad  y el resarcimiento de un daño cometido no 

implica vulnerar los derechos de otra persona, es decir que la subsunción de  ponderación  

atribuida al juez para resolver una controversia no lo embiste de una categoría 

plenipotenciaria para buscar culpables transgrediendo los derechos constitucionales y 

humanos del acusado, en el caso que hoy nos avoca el devenir probatorio deja en una franca 

tela de duda la culpabilidad del acusado, existiendo elementos razonables para presumir la 

inocencia del mismo. 

Sin embargo, aunque los elementos probatorios hubieren sido total e inexcusablemente 

atribuibles al acusado cabe preguntarnos ¿Es excusable la vulneración de los derechos de una 

persona considerada por la ley culpable?, la garantía de las normas del debido proceso y la 

tutela judicial  imparcial y expedita  son fundamento de la convivencia armónica, permite a 

los administrados del estado es decir a la ciudadanía, sentirnos salvos con el abrigo de dicho 

poder tutelar, no obstante casos como este en el que no se cumplieron las garantías básicas del 

procesado nos hace pensar en que quizás en un Estado donde no se respetan los postulados ius 

naturalistas probablemente seamos nosotros o cualquier allegado quien se encuentre en el 

lugar del Sr. Cristian Gaibor Pacheco. 
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CAPITULO III 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO  

 

3.1 Redacción del Cuerpo del Estudio de Caso  

 

Para el análisis del presente caso se ha analizado los hechos los cuales dentro de las etapas 

procesales los cuales inician con la audiencia preparatoria de juicio hecho que se llevó a cabo 

el 17 de julio del 2015 se da la audiencia preparatoria de juicio en la que se establece que la 

Unidad Judicial es competente para conocer la causa posterior a ello se escucha a las partes 

procesales y se observa el expediente para verificar que no se ha omitido ninguna solemnidad 

substancial en el procedimiento en cuanto a la materialización del delito fiscalía presenta las 

siguientes pruebas.  

1. El parte policial suscrito por el sargento Oswaldo Guillermo Guarderas. 

2. El reconocimiento médico legal de la menor Liliana Elizabeth Cayambe Ninabanda, 

proporcionado por el Dr. Cristóbal Córdova, médico legista de la Fiscalía de la 

Provincia Bolívar. 

3. Como evidencia para cotejar la edad se presenta la partida de nacimiento de la menor. 

4. Se acompañan fotografías del lugar de los hechos. 

5. La versión de la ofendida Liliana Elizabeth Cayambe Ninabanda. 

6. Las Versiones de los Agentes policiales Víctor Aníbal Gavilanes, Oswaldo Guillermo 

Guarderas, Fernando Guingla quienes ratifica el parte policial. 

7. La versión de Blanca Victoria Cayambe madre de la ofendida. 

Tras el desarrollo de la Audiencia Evaluatoria y Preparatoria a juicio se concluye la 

responsabilidad del procesado ya que el examen médico practicado a la menor es inobjetable 

la versión de la víctima es inobjetable por lo que se dicta AUTO DE LLAMAMIENTO A 

JUICIO en contra del ciudadano CRISTIAN OLIVER GAIBOR PACHECO. 
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El 5 de octubre del 2015 se lleva a cabo la audiencia de juicio la misma que se da 

conforme a lo legal siendo el Tribunal de garantías Penales competente para llevar a cabo la 

diligencia Fiscalía inicia con el alegato de apertura dando a conocer los hechos suscitados, 

posterior a ello se manifiesta la acusadora particular por parte de la víctima en la que se aclara 

la relación circunstancial de los hechos, seguido del alegato de la defesa técnica del presunto 

agresor.  

Las pruebas de Fiscalía son: 

 Partida de Nacimiento de la menor 

 Testimonio del sargento Oswaldo Guillermo Guarderas, sustenta su parte policial 

 Testimonio de Xavier Fernando Guingla Gallegos, sustenta el parte policial  

 Testimonio de Klever Ronni Mayorga Mazón quien realizo el reconocimiento del 

lugar de los hechos. 

 Testimonio del Dr. Cristóbal Eduardo Córdova Vilema quien sustenta su pericia 

médica manifestando entre lo más relevante que no existe una ruptura de himen 

reciente en la menor. 

 Testimonio de Edwin Mauricio Guachilema Ribadeneira psicólogo quien realizo la 

evaluación a la menor. 

 Testimonio de Blanca Victoria Ninabanda madre de la menor. 

En cuanto a la parte acusada se presentó las siguientes pruebas. 

 Testimonio del procesado señor Cristian Oliver Gaibor Pacheco, quien afirma haber 

está el día de los hechos en su domicilio con su novia. 

 Testimonio de Evelyn Emilia Mora Olalla, quien corrobora lo manifestado por el 

procesado ya que afirma haber estado con el día en cuestión. 
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Tras la valoración de la prueba el Tribunal de Garantías penales de la Provincia Bolívar 

procede a dictar sentencia en la que se establece que el señor Cristian Oliver Gaibor es 

culpable del delito de violación contemplado el art. 171 de Código Orgánico Integral Penal 

por lo que es Sentenciado a DIECINUEVE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD Y MULTA DE SEISCIENTOS SALARIOS BÁSICOS UNIFICADOS DEL 

TRABAJADOR EN GENERAL, OCHO MIL DÓLARES AMERICANOS QUE SERAN 

ENTREGADOS A LA VICTIMA. 
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3.1PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN. 

 

3.3.1 ¿Cuáles son los efectos de la inobservancia de las normas del debido proceso y 

tutela judicial efectiva en el proceso penal? 

 

Los efectos de la inobservancia de las normas relativas al debido proceso y tutela judicial 

efectiva trascienden a nivel nacional en virtud de que trastoca la seguridad jurídica y la 

confianza de los ciudadanos respecto del accionar del órgano jurisdiccional, en el caso en 

cuestión la inobservancia de los preceptos antes mencionados posibilitan la incurrencia del 

proceso penal en una causal de nulidad, así también  es notable que se está cometiendo una 

injusticia en virtud de que se omitió durante todo el procedimiento el accionar de la defensa, 

los principios de contradicción de la prueba no fueron escuchados por el juzgador de la 

sentencia vertida por el juzgador el nexo circunstancial así como la motivación son 

insuficientes  incurriendo el Juez penal del Cantón Chillanes en una violación a los derechos 

constitucionales. 

3.3.2 ¿Qué acciones se pueden proponer cuando una resolución judicial ha violentado 

las normas del debido proceso y tutela judicial efectiva? 

 

En el caso en cuestión la sentencia es susceptible de apelación en virtud de qué se considera la 

existencia de la vulneración a un derecho durante el desarrollo del procedimiento penal, tal 

como lo determina el artículo 652 del Código Orgánico Integral Penal numeral 6, la 

interposición de un recurso suspenderá la ejecución de la decisión con las salvedades 

previstas en este código, en este sentido  como lo determina la procedencia del recurso de 

apelación se puede impugnar mediante este recurso las providencias cuando existe una 

errónea valoración de los elementos aportados por las partes para la adopción de la resolución 

tal como se ha evidenciado en el desarrollo de la presente investigación existen elementos 
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sustanciales para determinar que la valoración del juez respecto a la prueba no fue la más 

adecuada. 

3.3.3 ¿Si usted fuera el Abogado de la parte demandada cuales serían los alegatos que 

presentaría ante el juzgador? 

Rechazamos toda la atribución gratuita que no hace toda vez que el 3 de julio del 2015  toda 

la tarde estuve en mi casa con mi novia que hoy va a declarar Evelin Olalla Mora ya que 

nosotros no tenemos ningún tipo de participación en el hecho, todas las atribuciones son 

falsas conforme lo voy a demostrar en el desarrollo de la presente diligencia con las pruebas a 

mi favor, así también en el desarrollo procesal de esta imputación me han impedido ejercer mi 

derecho a la defensa de manera oportuna, la valoración de la prueba es inconsecuente con los 

postulados legales y doctrinarios. 

3.3.4 ¿Qué pruebas anunciaría al impugnar la resolución? 

De acuerdo al principio de contradicción que nos faculta la constitución del Ecuador haciendo 

referencia a las pruebas presentadas por fiscalía señores Juzgadores hay que tomar en 

consideración que el testimonio anticipado de la presunta víctima tiene contradicciones el 

mismo que ha sido cambiado por tres veces consecutivas el mismo que carece de veracidad en 

los hechos expuestos. En el informe Psicológico se determina que si bien es cierto existe 

rasgos depresivos, pensamientos catastróficos en el mismo informe consta que el testimonio 

de la menor está sujeto a vicios, el mismo señores jueces que puede ser sujeto de 

manipulaciones. El informe médico legal determina de manera clara que no existen síntomas 

de violencia tanto en las mamas, abdomen el periné femenino ni en la región anal además se 

determina que no existió penetración alguna por lo tanto no es una prueba acusatoria Señores 

juzgadores tomemos en consideración cada una de las pruebas en cuestión las cuales son 

claras y veraces y demuestran la inocencia de mi defendido. 
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3.3.5 ¿Qué circunstancias de los hechos inobservo el juzgador del Cantón Chillanes en la 

causa N.º 02255-2015-00036? 

En el transcurso del proceso el Juzgador del Cantón Chillanes no tomo en consideración que 

el testimonio de la menor se cambió en distintas ocasiones en primera instancia la presunta 

víctima manifestó que fue víctima de violación, posterior a ello manifestó que fue otra 

persona quien cometió el delito y finalmente supo decir que lo hizo por voluntad propia, de 

igual forma no se tomó en consideración el examen médico legal el mismo que determina que 

no existen síntomas de violencia tanto en las mamas, abdomen el periné femenino ni en la 

región anal además se determina que no existió penetración alguna, de igual forma en la 

vagina de la menor no se encontró fluidos, en cuanto al informe psicología se establece que el 

testimonio de la menor está sujeto a vicios por lo que se evidencia inconsistencias procesales 

y una violación al debido proceso y tutela judicial efectiva del procesado. 

3.3.6 ¿Considera usted que sería pertinente presentar un recurso de Revisión en el 

presente caso? 

Si considero que es pertinente presentar un recurso de revisión en esta causa debido a que se 

han inobservado pruebas de suma importancia que beneficiaría al procesado, pues como se ha 

podido comprobar a lo largo de este epígrafe la menor ha cambiado de testimonio y 

principalmente el informe médico legal manifiesta que no existió penetración alguna que son 

pruebas contundentes para dar inicio a un recurso de revisión.  
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CAPITULO IV  

RESULTADOS 
 

4.1 Resultados de la Investigación. 

 

En la presente investigación tras una lectura crítica y análisis de la causa N. 02255-

2015-00036 he determinado que no se han tomado en consideración la irregularidad en el 

testimonio de la víctima cabe recalcar que el artículo. 76 de la vigente Constitución señala: 

"Para asegurar el debido proceso deberán observarse las siguientes garantías básicas, sin 

menoscabo de otras que establezcan la Constitución, los instrumentos internacionales, las 

leyes o la Jurisprudencia..." y nos da 20 reglas que gobiernan el Debido Proceso, esto es, 7 

numerales y 13 literales. 

Como bien se desprende del análisis del caso tenemos como resultado que conforme el 

procedimiento penal, se convocó a la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio en la cual 

fiscalía presento sus elementos sobre el cual sustenta su acusación así como los demás 

justiciables anunciaron sus medios  probatorios, consecuentemente le correspondió al 

juzgador formar su criterio y determinar si llama  a juicio o dicta auto de sobreseimiento en 

base a los elementos de convicción presentados por las partes, en este contexto el 

Administrador de Justicia del cantón Chillanes dicta auto de llamamiento a Juicio en contra 

del procesado, fundando su decisión en las pruebas periciales sin tomar en cuenta la versión 

de la menor que por tres ocasiones ha cambiado la versión. 

Desde ese punto de análisis el juzgador en la imperiosa necesidad de tutelar los 

derechos de las partes, debió  proponer una línea de análisis respecto de la duda razonable en 

favor de reo,  creada en razón del testimonio de la menor, desde ahí la tutela judicial efectiva 

se encuentra vulnerada, más aun en la sentencia dictada por el tribunal de alzada, realizan una 

valoración de todas las pruebas presentadas y no realizan la correcta subsunción de la norma 
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con los hechos, provocando que dicha sentencia sea inmotiva,  es decir no reúne los requisitos 

del articulo 76 literal l) de la Constitución de la República del  Ecuador. 

Y es claro que dicha sentencia no se encuentra motivada pues ninguno de los 

considerandos resuelve sobre las justas pretensiones, lo cual hace que dicha sentencia sea 

inmotiva, así como no guarda  fidelidad la parte expositiva del fallo con la parte considerativa 

y resolutiva, aparatándose de los elementos esenciales de la motivación, donde claramente se 

encuentran vulneradas las garantías básicas del debido proceso específicamente la garantía de 

la motivación. 

Para reforzar el resultado del presente análisis a la vulneración de la tutela judicial 

efectiva y a las garantías del debido proceso, se interpuesto el recurso de casación en el cual 

uno de los magistrados emitió un voto salvado, criterio que se relaciona a los lineamientos del 

presente trabajo toda vez que en base a los elementos probatorios que han sido consignados 

en la sentencia objetada se evidencia que el Tribunal de alzada  al sustentar el testimonio de la 

víctima carece de importancia para declarar la responsabilidad del procesado se contrapone al 

criterio Jurisprudencial que mantiene la sala Penal de la Corte Nacional de Justicia,  respecto 

a los delitos sexuales catalogados como delitos ocultos o cometidos en reserva, el criterio de 

la víctima debe tener un valor probatorio contundente y en su efecto la valoración de las 

pruebas se realizara en conjunto, mas no por separado como se lo ha realizado. 

Es así que la tutela judicial efectiva dentro de esta causa ha sido inobservada nada en 

su efecto se habla por los magistrados del tribunal respecto al estado de inocencia del 

procesado pese al testimonio de la víctima que no es concordante y que en cierto momento 

menciona que el procesado no la violo, dicho tribunal nada se ha pronunciado respecto del 

principio de duda a favor del reo. 
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Además respecto a la vulneración de  las garantías básicas del debido proceso en esta 

causa, si bien es cierto que en este tipo de delitos atentan contra la integridad de un ser 

humano y merecen un castigo severo, mas sin embargo en el desarrollo del juicio se debería 

tomar en consideración cada punto probatorio para ser analizados con minuciosidad para que 

en casos venideros la justicia no violente los derechos y garantías de los justiciables y 

garantice un juicio justo. 

 

4.2 Impacto de los resultados de la Investigación  

 

En el presente trabajo investigativo nos ha permitido indagar en la legislación nacional 

haciendo posible el incremento de nuestro conocimiento profesional en el análisis  realizado 

hemos podido evidenciar que tan importante es para la vida de un ser humano que se respete 

el Derecho a la Tutela Judicial efectiva y más aún que prevalezca el derecho al debido 

proceso en todas las instancias procesales, tomando en consideración cada una de las 

garantías que establece nuestra ley suprema la Constitución. 

Es preciso recalcar que la investigación ha tenido un impacto positivo debido a que se 

ha escudriñado la legislación nacional y se ha puesto en evidencia los errores procesales que 

se pueden cometer dentro de un proceso, haciendo que como futuros profesionales del 

Derecho tomemos en consideración estas cuestiones. 

Mas sin embargo dejo plasmado mi criterio respecto de este cáncer que padece nuestra 

sociedad sobre los delitos sexuales, a los cuales categóricamente condeno toda vez  que 

desgarran de por vida almas nobles e inocentes y que mi preparación será enfocada de manera 

univoca a buscar la verdad y establecer juicios justos donde a los justiciables se les otorgue lo 

que corresponde. 
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CONCLUSIONES 
 

 Para concluir es importante mencionar que la vulneración de los derechos a la Tutela 

Judicial Efectiva y las normas del Debido Proceso ponen en tela de duda el sistema 

procesal penal ecuatoriano, en un sistema constitucionalista de derechos y justicia 

social estos hechos no pueden suscitarse, la vida, la reputación y el futuro del hombre 

el cual se encuentra siendo violentados por parte del administrador de justica que fallo 

en contra del acusado. 

 Los administradores de justicia deben tener conocimientos científicos para la correcta 

valoración de la prueba, pues de ello depende formar un criterio racional sobre los 

elementos de juicio que facultad al hacedor de justicia en reunir los elementos 

acusatorios más allá de cualquier duda razonable. 

 Los derechos y garantías constitucionales no terminan cuando una persona ha sido 

considerada como procesado dentro de un proceso penal, sino que más bien debería 

ser una responsabilidad del Estado garantizar la efectividad de los derechos tanto de la 

víctima como del acusado. 

 Uno de los fundamentos del sistema penal exige que las conclusiones de razonabilidad 

y sentencias sean por si mismas el fruto racional de la valoración racional de las 

pruebas en las que se apoyan, en este sentido si bien es cierto la violación sexual es un 

acto deleznable y reprochable penalmente la ponderación de derechos no actúa en 

relación entre si esa mas los derechos de la víctima o del acusado, sino que más bien 

busca garantizar los derechos de las partes procesales, siendo este la garantía que 

presupone vivir en un Estado constitucional de derechos y justicia social. 
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